RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-009718, Ent. N° 2233/15)

VISTO: el Oficio Nº 113/2015 de fecha 20.04.15, remitido por la Administración Nacional de Puertos, relacionado con la Licitación Pública NºVI/13, para el otorgamiento de un permiso para la explotación del Depósito 20 del Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio 673/3.755 de fecha 09.12.14 se dispuso la adjudicación a Montecon S.A., supeditada a la previa intervención del Tribunal de Cuentas y a la aprobación del Poder Ejecutivo, por el plazo de 5 años y un canon mensual de U$S 52.800;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 04.02.15   observó el procedimiento, en razón de que el Pliego de Condiciones Particulares, incluyó disposiciones que contienen la exigencia de presentación en forma conjunta con las propuestas de determinados documentos, contraviniendo por tanto el Artículo 48 que establece que: “…el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar….”;

3) que por Resolución de fecha 25.03.15, el Directorio mantuvo la adjudicación dispuesta por Resolución de Directorio 673/3.755 de fecha 09.12.14, disponiendo la continuidad de las actuaciones, señalando que: a) el Departamento Jurídico Notarial sugiere insistir en la adjudicación, en cuanto “la situación prevista en el Pliego observado refiere a la acreditación de estar en condiciones de ofertar, y la que exige el Artículo 48 del TOCAF, para acreditar que se está habilitado para contratar” y b) se encomendara a dicho Departamento la formulación de una consulta vinculante al  Tribunal de Cuentas respecto a la exigencias establecidas en el Articulo 25 del Pliego de Condiciones;
CONSIDERANDO: 1) que el mecanismo de reiteración esta previsto en la Constitución de la República (Articulo 211Literal B) para los gastos y pagos, y en este caso se trata de un ingreso;
2) que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no logran conmover la posición de este Tribunal respecto al Artículo 48 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1)
Mantener la observación formulada en sesión de fecha 04.02.15;
2)
Comunicar a la Administración actuante.-
       CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA  CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original”.-

LO
PAGE  

